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S O B R E L A R E F O R M A U N I V E R S I T A R I A W , 
por D . A . Buyllay D , A . Posada, 

E n nuestras Facultades de Derecho, sabido 
es que ocupan un lugar ya impor tante las c i e n 
cias p o l í t i c a s , tanto por el n ú m e r o de las asig
naturas inscritas en los planes oficiales, como 
por el t iempo que en r e l a c i ó n con ese n ú m e r o 
de asignaturas, precisa dedicar á aquellas todo 
a lumno. D e s p u é s de la ú l t i m a re forma, en 
nuestras Facultades de Derecho se estudia: 
Economía política, Estadística, Hacienda pública, 
Derecho político y administrativo (dos cursos). 
E l campo, según esto, de la e n s e ñ a n z a po l í t i ca 
es b ien extenso; y si se considera la co locac ión 
que estas disciplinas especiales ocupan en el 
plan general of ic ia l ; si se considera que les 
precede un curso de derecho natural y otras 

(1) Fragmento del Estudio que los autores, profesores 
en la Facultad de Derecho de la Universidad de Oviedo 
han puesto, por vía de"prefacio, á la traducción española 
de los Principios de Política, de HoltzendorfF, próxima á ver 
la luz pública.—iV. de la R. 

formalidades por el estilo, puede presumirse 
que en nuestras Universidades se está en con 
diciones de recibir una enseñanza pol í t ica ver
daderamente científ ica, sólida y positiva, Pero 
nada m á s lejos de la realidad que semejante 
p r e s u n c i ó n . Nuestra enseñanza superior j u r í 
dica adolece (como la de todos los países ( i ) 
q u i z á ) de defectos de tal índo le y de tal i m 
portancia , que resulta en extremo formalista, 
superficial, m e c á n i c a , abstracta é incompleta . 

T)os escritores franceses, Luis Durand y Juan 
T e r r e l (2 ) , en ocasión análoga á ésta en que 
nos encontramos nosotros, hacen notar la su
perficialidad y falta de solidez de la e n s e ñ a n z a 
del D erecho en Francia, d e m o s t r á n d o l o con 
argumentos tales, que con idén t ico objeto p o 
dr ían apuntarse (y en otra ocasión (3) hemos 
apuntado ya) para E s p a ñ a . En efecto, exa
minando el fin y objeto de la enseñanza supe
r io r , inmediatamente salta á la vista que las 
Facultades de Derecho y la enseñanza de la 
Po l í t i ca que en ellas se dispensa no responden 
al objeto y fin de la enseñanza en grado tan 
importante . « L a enseñanza superior, dicen los 
citados escritores, tiene un doble fin: desen
volver la inteligencia humana y formar la con
ciencia. E n una palabra, procurar hacer de 
aquellos que la reciben hombres verdadera
mente dignos de este nombre, y en los que 
todas las facultades, desenvueltas felizmente 
por la educac ión y la ciencia, puedan concur
r i r á la mora l izac ión y á la prosperidad del 
pa í s» (4) . 

¿ P u e d e nadie asegurar que la enseñanza su-

(1) Quien fuera á París, dice el Sr. Giner {Notas pe-
davóñeas sobre el estado de los estudios'jurídicos en nuestras Univer
sidades. BOLETÍN DE LA INSTITUCIÓN LIBRE DE ENSEÑAN
ZA, Madrid, 1888), «a buscar guía para sus trabajos, por 
ejemplo, en Filosofía del Derecho ó en Derecho político, 
erraría grandemente el viaje. . .» Los profesores de la F a 
cultad de Derecho, en general, no son los mejores, ni son 
sus alumnos los primeros en la Universidad, antes ocupan 
lugar subalterno... Respecto á Alemania, véase á Blondel, 
L'enseignement du Droit. 

(2) Prólogo á la traducción francesa de la Filosofía del 
Derecho, del Dr. Lioy, París, 1887. 

(3) Véase L a educación física y moral en las Universidades, 
de A . Buylla, discurso, 1888, y L a enseñanza del Derecho, por 
A. Posada, discurso, 1884-85. 

(4) Trabajo citado, pág. 11. 
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perior en E s p a ñ a cumpla ese doble fin y res
ponda al ideal que a h í se indica? L i m i t á n d o 
nos á la e n s e ñ a n z a del Derecho , contestaremos 
que no, resueltamente. Menos que ninguna 
o t ra : pues ocurre en ella, como hace notar el 
Sr. G i n e r ( i ) , que es en todas partes la m á s 
decadente, en la que menos se ha sentido el i n 
flujo de las nuevas y regeneradoras corrientes 
de la P e d a g o g í a . Si hubo un t iempo en que la 
facultad m á s br i l lan te en E s p a ñ a mismo era la 
de Derecho , ese t iempo p a s ó ; y entretanto la 
e n s e ñ a n z a de las d e m á s facultades '(sobre todo 
en Alemania y Franc ia ) t o m ó vuelos m á s al
tos, revist iendo caracteres de solidez y seriedad 
inf in i tamente superiores. A l llegar « la é p o c a 
n o v í s i m a de la i n d a g a c i ó n personal, conc ien 
zuda, realista, de los m é t o d o s i n tu i t i vos y au-
tospectivos, de la c o n t e m p l a c i ó n directa de las 
cosas, que por do quiera sustituye al verbalis
mo , á los lugares comunes, al mero estudio de 
los l ibros y á la fácil sumis ión con que un es
p í r i t u , á la par e s c é p t i c o y servi l , se r inde á 
las opiniones magistrales y las opiniones he 
chas...D, en todas las e n s e ñ a n z a s de los pa í ses 
cultos se ha realizado una completa r e v o l u 
c i ó n . . . ; en todas, m é n o s en la j u r í d i c a . E n 
E s p a ñ a mismo, donde ese v ien to de progreso 
ha soplado como en todas partes, si se p r o c u 
rase intentar reforma fundamental en las ense
ñ a n z a s todas, q u i z á donde las reformas encon
t r a r í a n en gene ra l—hay excepciones ( 2 ) — 
mayores dificultades, ser ía en la de Derecho. Y 
si en las d e m á s e n s e ñ a n z a s , á pesar del esp í r i 
t u posi t ivo (en el buen sentido) que todo lo 
domina , no se ha hecho ya hoy m á s , es porque 
á ello se oponen trabas tradicionales, verdade
ramente insuperables, que mientras no rueden 
por t i e r ra , merced á la acc ión decisiva de una 
reforma seria y calculada (que no esperamos 
en mucho t i empo) , i m p e d i r á n todo adelanto y 
progreso verdaderos. Mas esas trabas t r ad ic io 
nales, que consisten en gran parte en nuestros 
h á b i t o s a n t i - p e d a g ó g i c o s , es m á s fácil que des
aparezcan en las e n s e ñ a n z a s de las ciencias na
turales, en la Ps ico log ía , en otras as í , que en 
la del Derecho; porque al entrar aqué l l as en la 
corr iente positiva mod i f i ca rán inmediatamente 
esos malos h á b i t o s y d e s t r u i r á n , como es n a 
t u r a l , tales trabas. L a e n s e ñ a n z a del D e r e 
cho, y en especial la e n s e ñ a n z a del Derecho 
actual y de la P o l í t i c a , por la í n d o l e propia de 
los factores que entran á formar los distintos 
objetos de su estudio, no es fáci l que despier
ten de una manera directa el empleo de los 
procedimientos que por modo inmedia to re
claman la H i s t o r i a b a L i t e ra tu ra , y, sobre todo, 
la P s i co log í a , la H i s t o r i a natural , la G e o l o 
gía , e tc . , etc. Estas ciencias con faci l idad pa-

(1) E n el trabajo antes citado. 
(2) Es dato curioso que en España algunos de los más 

fervientes propagandistas de la reforma de nuestra ense
ñanza pertenecen á la facultad de Derecho. 

san del discurso al exper imento , de la confe
rencia al anál is is de textos y documentos, á la 
c r í t i c a de l ibros y de autores. L a c á t e d r a p u e 
de así convertirse, sin gran trabajo, en labora
to r io ó en seminario á la alemana. Las materias 
mismas imponen la obse rvac ión directa de las 
cosas, y declaran al l i b r o y el discurso cosa se
cundaria . N o ocurre eso con la P o l í t i c a n i con 
el Derecho en general ; que es m u y dif íci l 
observar directamente en la real idad misma 
sus objetos respectivos. E l estudio de los fenó
menos sociales es c o m p l i c a d í s i m o ; la penetra
c ión de la esencia í n t i m a de los f e n ó m e n o s j u 
r í d i c o s actuales, por ext remo d i f í c i l . N o es po
sible traer á la mesa de u n profesor de Dere 
cho un f e n ó m e n o concreto de la po l í t i c a como 
se trae un minera l ó un organismo á la del 
naturalista, n i reun i r en un museo jurídico lo 
que en un j a r d i n r e ú n e un b o t á n i c o , ó en un 
hospi ta l un fisiólogo. 

Pero todo esto, que puede expl icar la deca
dencia actual de las facultades de Derecho con 
respecto á las d e m á s facultades en los pueblos 
cultos de Europa , no es lo bastante para dis
culpar el estado general de atraso de nuestra 
e n s e ñ a n z a superior, n i menos debe llevarnos á 
renunciar á toda esperanza de mejoras ó pro
gresos reales. E l mal que ahora impor ta estu
diar como dominante en la e n s e ñ a n z a del D e 
recho (y en toda la e n s e ñ a n z a en E s p a ñ a ) ra
dica en lo siguiente: las facultades de Derecho 
en nuestras Universidades no son verdaderos 
inst i tutos c ien t í f icos , n i son tampoco centros 
de e d u c a c i ó n nacional ; son tan sólo escuelas 
profesionales. E n general, profesores y alum
nos se preocupan poco de la c iencia : los p r i 
meros atienden (salvo h o n r o s í s i m a s excepcio
nes) á explicar un programa formulado de 
antemano, el mismo acaso durante largos a ñ o s ; 
y los segundos aspiran tan sólo á obtener el 
diploma que les capacita para ser abogados, em
pleados, c a t e d r á t i c o s , etc. , etc. D e modo que 
á u n encontrando t é r m i n o s h á b i l e s (que no deja 
de haberlos) para reformar en un sentido ra
cional y posi t ivo la e n s e ñ a n z a superior, con 
los defectos indicados, la reforma ser ía impo
sible. 

N o es nuestro á n i m o molestar á nadie en 
pa r t i cu la r , n i á la clase á que por vocac ión y 
con entusiasmo pertenecemos; mas por esto 
mismo estamos en s i t u a c i ó n (y en el deber) de 
deci r las cosas claras: dada la s i t u a c i ó n ac
tual de nuestro profesorado, dada la idea que 
de la mi s ión del profesor y de la e n s e ñ a n z a se 
t iene generalmente, no hay que pensar por ese 
camino en ayudar á la r e g e n e r a c i ó n del pa ís . 
L a e n s e ñ a n z a , no puede negarse (es un hecho 
m u y evidente) , aparece, por parte de profeso
res y alumnos, supeditada al fin, totalmente 
secundario y subalterno, de los e x á m e n e s . Son 
á este p r o p ó s i t o perfectamente aplicables á Es
p a ñ a las siguientes palabras de C á r l o s R i c h e t : 
« M u y pocos j ó v e n e s , dice, investigan la c i e n -
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c ía por amor á la misma. L a mayor parte se 
preocupan ante todo de pasaren los e x á m e n e s ; 
su objeto es encontrar una p ro fes ión m á s l u 
c ra t iva , m á s agradable que la que pueda p r o 
porcionarles el amor á la v e r d a d . » Claro e s t á ; 
entre los profesores mismos y entre las gentes 
es general la creencia de que los e x á m e n e s son 
los t r á m i t e s únicos, necesarios, para llegar á la 
meta. L o esencial no es estudiar, no es saber, 
sino tener la habi l idad suficiente para, en el 
momento solemne, responder á las pocas p r e 
guntas que puede hacer el t r i buna l m á s e x i 
gente y recto . Venc ida tan gran d i f i cu l t ad , el 
a lumno se hace hombre que puede ganarse la 
vida, sabe Dios c ó m o , como pueda. D e seguro, 
s i r v i é n d o l e m u y poco los esfuerzos de memoria 
y de vo luntad hechos en su vida es tudiant i l . 
E l examen es no m á s que una g a r a n t í a ex t e 
r io r exigida por el Estado respecto del saber 
del a lumno ; es un medio por v i r t u d del cual 
el t r ibuna l declara suficiente ó no al que acu
de ante él. Ahora b i en : ¿es una g a r a n t í a eficaz 
del saber del alumno? U n a de dos: o el e x á -
men se reduce á unas cuantas preguntas d u 
rante una hora, por ejemplo ( á lo que se llega 
m u y pocas veces), en cuyo caso no puede el 
t r i b u n a l cerciorarse de que el a lumno sabe, ó 
es una prueba seria, detenida y fuerte, en cuyo 
caso es a n t i - h i g i é n i c a y peligrosa para la salud 
del a lumno que estudie de veras. D e todos 
modos, es un acto verdaderamente in fo rmal , y 
lo m á s a n t i - p e d a g ó g i c o que puede imaginarse. 
¡ O b l i g a r á un joven ante un t r i buna l á d i s cu 
r r i r en un momento dado (cuando le toca la 
vez en una l i s t a ) sobre los problemas m á s d i 
fíciles y abstrusos de una ciencia, sin que pre
ceda nada que hubiera hecho interesante el 
asunto...! es elevar la memor ia á facultad maes
tra y p r i n c i p a l ; porque ¡c laro e s t á ! la m a y o r í a 
de los examinandos, ante el temor de no poder 
d i scur r i r en el acto (solemne) del e x á m e n , se 
curan en salud con Ta panacea del l i b r o de texto 
ó manual remedia vagos, ó la del pasante repeti
dor; y a d e m á s se llega á conver t i r la ciencia 
en una serie de preguntas y respuestas hechas, 
que conviene saber al examinarse, y que luego 
casi siempre resultan i nú t i l e s en la vida real, 
teniendo á menudo que comenzar por olvidar
las el a lumno que, d e s p u é s de dejar la U n i v e r 
sidad, se dedica á estudiar seriamente. 

Los e x á m e n e s , perniciosos como son, cons
t i t u y e n en nuestra e n s e ñ a n z a una especie de 
mal menor (en la llamada « e n s e ñ a n z a l i b r e « , 
hasta una necesidad). I n d i c a n que el profesor 
que durante ocho meses asiste constantemente 
á su c á t e d r a y trabaja ante sus alumnos, no 
puede por sí solo emi t i r un j u i c i o acerca de 
ellos. Este absurdo puede tener dos explicacio
n e s ^ que el profesor no se cuida de sus d i s c í 
pulos para nada, l im i t ando su tarea á p r o n u n 
ciar discursos todos los d ías h á b i l e s , ó á p re 
guntar la l e c c i ó n sin fijarse en quien responde, 
ó que el profesor es tá colocado en unas condi 

ciones tales, que, aunque quiera hacer otra 
cosa, no puede. 

D e todo esto existe en E s p a ñ a . Dejando á 
un lado lo p r imero , que es g r a v í s i m o , pero que 
tiene su remedio adecuado, nos fijaremos en lo 
de la impos ib i l idad . ¿ C ó m o se quiere que .un 
profesor lo sea verdaderamente con un audito
r io en su clase de cientos de alumnos? ¿ Q u é 
medio ha de emplear para enterarse del valor 
personal de sus d i s c í p u l o s , cuando en tal n ú 
mero los tiene? ¿ Q u é influencia personal d i 
recta, educativa, puede ejercer el m á s háb i l 
pedagogo con u n campo de operaciones tan 
dilatado como ese? E n tal s i t u a c i ó n , el p r o f e 
sor que quiere hacer algo serio, poco puede 
hacer. Y como en tal s i t uac ión tampoco puede 
en conciencia e m i t i r ju ic ios respecto del valor 
de cada a lumno, el e x á m e n , si no se impone 
necesariamente, se disculpa. ¿ P e r o el mal no 
tiene remedio? ¿ H a b r á de exigirse á la socie
dad por el Estado un sacrificio tan enorme 
como el que el manten imien to de la e n s e ñ a n z a 
significa, para que luego resulte superficial, 
perniciosa y mala? N o , en modo alguno. Esto 
no puede sostenerse; mucho m á s , cuando el 
mal tiene remedio. L a limitación del número de 
alumnos en cada c á t e d r a se impone como una 
necesidad impresc indible . N o sólo en las cien
cias naturales, en la M e d i c i n a , en las M a t e m á 
ticas, es i lusoria toda e n s e ñ a n z a intensiva dada 
por un profesor á m á s de t re in ta ó cuarenta 
a lumnos, sino que en L i t e r a t u r a , en Lenguas, 
en Derecho y en P o l í t i c a , es t a m b i é n i lusoria 
toda e n s e ñ a n z a en las indicadas condiciones. 
M á s a ú n ; si en las circunstancias denominadas 
experimentales tal e n s e ñ a n z a es i lusoria (no 
puede realizarse), en las de c a r á c t e r l i t e ra r io y 
filosófico pr inc ipa lmente es pe r jud i c i a l , é i n 
moral á veces, porque degenera la c á t e d r a en 
conferencia, donde el profesor atiende m á s á 
la br i l lantez del discurso que á la sustancia de 
lo que d ice ; y en ocasiones, por salir del paso, 
emite juicios aventurados, inseguros, mientras 
otras dogmatiza y define como si no hubiere 
posibi l idad de pensar de ot ro modo que é l . Y 
si un exper imento mal hecho ó una descr ip
c ión mal observada per judican al a lumno de 
Ciencias, en lo que toca al caudal de sus co
nocimientos y á la exac t i tud , con que sabe las 
cosas, una idea superficial , e r r ó n e a , mal d i g e 
r ida , emi t ida ex cathedra por un profesor de 
M e t a f í s i c a , ó de Derecho , ó de M o r a l , puede 
tener en la j u v e n t u d m á s graves consecuencias 
de lo que á pr imera vista aparece, aparte de 
las perniciosas que trae, de seguro, el d iscur
sear g á r r u l o y superficial. L a l i m i t a c i ó n del 
campo de acc ión á una e n s e ñ a n z a verdadera
mente personal, educativa, que se d i r i j a al 
fondo de las almas para acabar de formarlas y 
ponerlas en s i t u a c i ó n de dir igi rse á sí propias, 
se impone, no tanto por la í n d o l e de las mate
rias que se e n s e ñ a n , como por r a z ó n de la e n 
s e ñ a n z a misma. Esta , recaiga sobre lo que se 
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quiera, i m p i d e que pueda un hombre ejercerla 
m á s allá de determinados l í m i t e s . Y tanto m á s 
claro aparece esto, si se considera que en la 
e n s e ñ a n z a lo que debe procurarse es que el 
a lumno t rabaje , sea activo y no meramente 
pasivo, y que la m i s i ó n del profesor es tá p r i n 
c ipalmente en saber despertar y d i r i g i r esa ac
t i v i d a d en sus d i s c í p u l o s . 

L i m i t a d o el n ú m e r o de alumnos, ¿ á que el 
e x á m e n ? ¿ V a á rectificar el j u i c i o , que acerca 
de un d i s c í p u l o haya formado un profesor d u 
rante ocho meses de r e l a c i ó n constante y de 
vida c o m ú n , lo que en unos minutos pueda 
reci tar el examinando? ¿ H a c e falta, por otra 
parte, que un alumno conteste durante unos 
minutos á varias preguntas para rat if icar la 
o p i n i ó n que acerca de él haya podido formar 
el profesor durante el curso? ¿ N o basta, para 
el caso de la garantía social, la o p i n i ó n que el 
profesor emi ta á su tiempo? Y para prevenirse 
(puesto que pueda hacer falta) contra la par
cia l idad y la c o r r u p c i ó n del mismo profesor, 
que puede dar por bueno u n a lumno malo, y 
viceversa, hay modo de encontrar g a r a n t í a s 
m á s o menos eficaces, que por no alargar este 
trabajo no detallaremos ahora. 

L a sup re s ión de los e x á m e n e s , claro £s , no 
reformarla en absoluto nuestra e n s e ñ a n z a , pero 
al menos qu i t ada ese t r á m i t e , que hoy es el 
ú n i c o obje t ivo de la m i s m a ; y como la supre
sión ser ía una consecuencia de la l i m i t a c i ó n 
del n ú m e r o de alumnos, la c á t e d r a p o d r í a 
constituirse (que hoy en general no puede) en 
centro educativo verdadero, en cuanto h u b i e 
se en ella un profesor capaz y entusiasta. E l 
a lumno, convencido de que á ella no iba á 
prepararse para contestar bien ante el t r i b u 
nal examinador, t o m a r í a rumbo d i s t in to y es
tudiar la por saber, convencido de que sólo sa
biendo y trabajando en la c á t e d r a , la U n i v e r 
sidad le darla al fin el pase para ejercer su 
p ro fes ión . Esto, el a lumno u t i l i t a r i o ; que en 
tales condiciones, no ser ía imposible que los 
estudiantes entusiastas, desinteresados, estu
diasen por. amor á la c iencia , amor que es d i 
fícil sentir ante la l i t e ra tura sosa y a n t i p á t i c a 
de los manuales, ú oyendo las explicaciones de 
un profesor, cuando no es este una eminencia, 
n i mucho menos. 

Y establecida así t a m b i é n una mayor i n t i 
midad y una r e l ac ión m á s constante entre pro
fesores y alumnos, las c á t e d r a s no s e r í a n pesa
das, no se i r ía á ella por la o b l i g a c i ó n de asis
tencia s ó l o ; y al fin q u i z á , d e s p e r t a r í a s e m á s 
esa vida universi tar ia , que apenas existe, ese 
amor á la casa, que a p é n a s se" siente, hasta 
conver t i r la Un ive r s idad en verdadera Alma 
mater, que no lo es. 

Muchas m á s consideraciones se podr ia hacer 
tocante á estos asuntos; pero basta lo dicho 
para ind ica r nuestro pensamiento. Se compren
d e r á que la ciencia p o l í t i c a , en sus diferentes 
y c o m p l i c a d í s i m a s ramas, como estudio que i n 

teresa m u y directamente á la sociedad, porque 
han de conocerla aquellos que de a lgún modo 
intervengan en la d i r e c c i ó n de los negocios 
p ú b l i c o s , requiere, como todas las ciencias, las 
condiciones indicadas para ser e n s e ñ a d a con 
f r u t o , y para que la e n s e ñ a n z a de la misma 
inf luya de un modo di recto en la f o r m a c i ó n de 
la mora l social. U n a e d u c a c i ó n só l ida en la 
e n s e ñ a n z a superior del Derecho puede c o n t r i -

•buir m u c h í s i m o á modif icar las costumbres 
p o l í t i c a s del p a í s ; puede modif icar la marcha 
de nuestra j u v e n t u d ambiciosa, que va á las 
esferas del Gobie rno sin ideas, n i , por tanto, 
idea l ; entusiasmada sólo por la esperanza del 
é x i t o y por la futura aureola del b r i l l o par la 
mentar io , fácil de conseguir, sobre todo cuan
do se tiene poca a p r e n s i ó n y gran o s a d í a : dos 
cosas, contra las cuales debe luchar el profesor 
que t iene clara idea de sus deberes. Es di f íc i l , 
como d e c í a m o s á n t e s , emplear en la e n s e ñ a n 
za de las ciencias j u r í d i c o - p o l í t i c a s los m é t o d o s 
positivos de i n d a g a c i ó n personal directa sobre 
las cosas mismas. Los l ibros a q u í se imponen 
á veces. Pero no es imposible en muchas de las 
ramas de esa e n s e ñ a n z a emplear m i l medios 
que l leven al á n i m o del que estudie el pleno 
convencimiento de que la ve rdad , a q u í como 
en t o d o , debe solicitar y acaparar todos nues
tros esfuerzos; que la ment i ra , la superf ic ia l i 
dad y el escepticismo s i s t e m á t i c o en el D e r e 
cho, en la P o l í t i c a y en todas las esferas de la 
vida, son el c á n c e r que, corroyendo las entra
ñas sociales, puede destruir los Estados y d i 
solver á los pueblos. A h o r a b ien , que los p r o 
fesores se d i r i j a n á i n f l u i r con una conducta 
intachable, con una severidad verdadera, en la 
mora l de sus d i s c í p u l o s ; procurando dar el 
e jemplo de amor á la e n s e ñ a n z a ; v iv iendo m á s 
la vida de la U n i v e r s i d a d ; a c o m p a ñ á n d o s e con 
m á s constancia que hoy se suele hacer de sus 
a lumnos; no reduciendo su r e l a c i ó n con ellos 
á la pura y simple de la clase: y la vida nueva 
i n u n d a r á á torrentes las Facultades de Dere
cho , como todas las d e m á s Facultades. ¡ Q u e 
no hay i n t e r é s para la e n s e ñ a n z a de la Po l í t i c a 
y del D e r e c h o , por e jemplo , en las excursio
nes; que no hay posibi l idad de emplear ciertos 
medios experimentales!. . . E n cuanto á las e x 
cursiones, h a b r í a mucho que hablar. T r a t á n 
dose de la e n s e ñ a n z a de la e c o n o m í a , ¡ c u á n t o 
no puede estudiar el a lumno, en visitas á es
tablecimientos industr ia les , en el estudio d i 
recto de sociedades cooperativas, e tc . , etc.! 
Pero aunque así fuera, e m p l é e n s e como medios 
de conocer al a lumno en la i n t i m i d a d para i n 
fluir mora lmcnte sobre é l , y a d e m á s para c o n 
t r i b u i r á formar su cu l tura general.. . 

Y , sobre todo, diremos con nuestro profesor 
el Sr. G i n e r ( i ) : d e s p i é r t e s e en nuestros dis
c í p u l o s el e s p í r i t u de verdad, de real idad, de 
ingenuidad sincera; el i n t e r é s por estudiar y 

(i) Estudia citado. 
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conocer las cosas á n t e s de ponerse á hablar so-
ellas, no por aprender las respuestas i n t e l i 

gentes con que se rán salvos en el j u i c i o final de 
los e x á m e n e s . 

C o n esto concluiremos, haciendo.las mismas 
consideraciones que al empezar h a c í a m o s . 
Porque estamos convencidos de que el e s p í r i 
tu dominan te en la obra de Hol t zendor f í " es 
profundamente mora l y c i en t í f i co , y de que su 
manejo puede servir para dar á la e n s e ñ a n z a 
el c a r á c t e r serio que el estudio de la P o l í t i c a 
debe revestir, siendo compat ible su lectura re
posada y reflexiva con cualquier p roced imien
to de i n v e s t i g a c i ó n personal y d i rec ta , es por 
lo que nos hemos animado á emprender la ta
rea de t raduc i r y anotar obra tan leida en toda 
la Europa cul ta y en gran parte de la Amer ica 
la t ina . 

Oviedo, Julio 1888. 

N O T A S P E D A G O G I C A S , 
por D , Francisco Giner, 

(Conclusión) (1) . 

I I I .—S O B R E LA ASISTENCIA X CLASE Y DEMAS 
DEBERES DEL PROFESORADO. 

Hace a l g ú n t i e m p o , un diar io de gran c i r 
c u l a c i ó n i n t e n t ó l lamar la a t e n c i ó n del país 
sobre esta parte del p rob lema, y como era 
n a t u r a l , sin é x i t o . Mezclaba . ese p e r i ó d i c o 
cosas exactas con novelas; censuraba, como de
fectos, hechos dignos de a p r o b a c i ó n , y vice
versa; indicaba, como remedios, disposiciones 
extraordinar iamente aptas para agravar todos 
los males. Pero la i n t e n c i ó n y el tono general 
de su censura eran laudables; y , d e s p u é s de 
todo, gran parte de nuestro. profesorado, tan 
alejado como suele estarlo de los problemas 
pedagóg icos y de e n s e ñ a n z a (por m u l t i t u d de 
causas), es probable que , n i en la c r í t i c a n i 
en la t e r a p é u t i c a , h á b r i a tenido m á s acierto. 
Por lo d e m á s , t éngase presente que los vicios 
en c u e s t i ó n son exactamente iguales, n i ma
yores n i menores, en el magisterio que en la 
magistratura, la burocracia, la p o l í t i c a , el e j é r 
c i to , el c lero: en suma, en todas nuestras cla
ses y profesiones sociales p ú b l i c a s , enfermas, 
por ley indecl inable b io lóg i ca , de los mismos 
males que t ienen postrado nuestro e s p í r i t u na 
cional . 

L a asistencia de los profesores á clase es 
algo i r regular , frecuentemente. Acaso hay pro
fesores que no van á clase sino por e x c e p c i ó n ; 
otros dan sus e n s e ñ a n z a s en sus casas ( 2 ) ; otros 
entran en c á t e d r a unos m i n u t o s , e tc . , etc. E l 
ejercicio del foro, de la medic ina , y sobre todo 

(1) Véase el número anterior del BOLETÍN. 
(2) Y no sería esto lo peor; en algunas Universidades 

extranjeras (¿de Holanda?) hacen esto los profesores 
cuando el número de los alumnos es corto. 

de la p o l í t i c a ; la falta de v o c a c i ó n ; el corto n ú 
mero de alumnos, en algunas ocasiones; la pere
za en casi todas y la debi l idad del sent imiento 
del deber, hoy en nuestro país (y no m á s en 
esta clase que en las otras, repetimos) son cau
sas de semejante abandono. Cooperan t a m b i é n 
á él sin duda las condiciones a n ó m a l a s del pro
fesorado y la escasa r e t r i b u c i ó n de sus serv i 
cios, que le obliga muy á menudo á buscar un 
suplemento en otras funciones. Con t ra esto es 
inú t i l in tentar penalidad alguna. Pero, si hay 
que insist ir en l lamar la a t e n c i ó n del profeso
rado y avivar la conciencia de sus deberes, 
c o n v e n d r í a que pudiese mejorar su pos i c ión , á 
medida que se le fuese exigiendo m á s y m á s 
celo. 

O t r o tanto hay que hacer en punto á la cuen
ta que debe dar de su e n s e ñ a n z a á la sociedad 
y al Estado. Cier tamente , no la daria para que 
este coartase su in ic ia t iva , n i á u n censurase su 
l iber tad doc t r ina l ; sino para que la n a c i ó n y su 
representante y ó rgano , el Gobierno , formasen 
idea justa de los servicios que preste ese profe
sorado á la cul tura patria y á la ciencia y del 
nivel á que haya elevado sus e n s e ñ a n z a s , y se 
identif iquen con é l , a y u d á n d o l e con el poder 
de la o p i n i ó n , y con esfuerzos y medios de todas 
clases, á cumpl i r su mis ión y sus fines. Sin duda, 
á los rectores y decanos incumbe velar por 
todo esto; pero (salvando las excepciones, de 
una vez para todas) no suelen servir gran cosa 
unos n i o t ros , por m i l causas; á veces, porque 
sería grave tener que corregir en los d e m á s las 
mismas faltas que cometen ellos. Cada profesor 
podria dar en el pr imer mes del curso una 
nota, tan breve como quisiera, de su e n s e ñ a n z a 
en el curso anterior, para redactar la cual ten
dr ía así todo el verano, a d e m á s de i r la formando 
lentamente y sin esfuerzo durante.todo el curso 
á que se refiriese. Esta nota podria comprender: 

a ) Plan ó programa de lo que ha hecho 
en clase, con las indicaciones que pudiese es t i 
mar á veces convenientes sobre m é t o d o de en
señanza , trabajos de los alumnos, etc. 

i?) Cuando en su sentir procediese, p r o 
puesta de las reformas por parte del G o b i e r 
no, que le fuesen sugeridas por su experiencia 
durante el curso. 

c ) I nd ice de las publicaciones, cursos ex 
traordinarios y otros trabajos c ien t í f i cos que 
en ese t iempo hubiese realizado fuera de la 
clase. 

E l profesorado universi tario puede bien 
comprender que su s i tuac ión en nuestro pa í s 
atraviesa una crisis profunda: él d i r á si se ha 
de regenerar, ó ha de secarse y m o r i r l en ta
mente. L a nac ión b u s c a r á entonces ó rganos 
m á s adecuados para las exigencias de la vida 
cient í f ica en esta sociedad, donde ya han 
comenzado á despertarse, aunque t e n u í s i m a s . 

Por esto ser ía excelente que los profesores 
de Facul tad celebrasen m á s frecuentes reunio
nes (cosa calda en desuso), tanto para el c u l -
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t ivo en c o m ú n de los intereses de la ense
ñanza , p e d a g ó g i c o s , o rgán icos , e t c . , como los 
puramente c i en t í f i cos ; ayudando é in ic iando 
así la acc ión de los gobiernos, que, n i aun con 
el auxi l io de cuerpos consultivos mejor ente
rados que los actuales, puede creerse compe
tente para emprenderlo todo, como hoy sin 
embargo tiene que hacer á menudo, con grave 
y fundado temor de no acertar. 

E l acuerdo de los profesores, en medio de 
las naturales diferencias de o p i n i ó n y doct r ina 
que al sagrado de la l ibertad c ient í f ica y la 
imparcial p r o t e c c i ó n que dentro de las leyes 
la C o n s t i t u c i ó n les otorga—en hiende la cien
cia y la e d u c a c i ó n nacionales, no para su pro
vecho,—no es tan difícil de obtener, n i tan 
incompatible con aquella diversidad. Por f o r 
tuna, la divergencia más extrema no agota j a 
más la comunidad de sentido y e s p í r i t u , p r o 
pia de la naturaleza humana. Y por m á s que 
las pasiones c o n t e m p o r á n e a s de una época que 
se agita en la g rav í s ima crisis removida por las 
revoluciones de los dos ú l t imos siglos, se c o m 
plazcan á veces en ahondar las distancias y 
trasformar esas divergencias en discordias y 
hasta en mor ta l enemiga, los pensadores since
ros, que ponen ante todo el i n t e r é s de la ver
dad, se inspiran m á s y más cada vez en aquel 
sano p r inc ip io según el cual la controversia 
entre los hombres por y para hallar la verdad 
es parte esencial del ó r d e n providencial del 
mundo (tradidit' mundum disputationes eorum). 
Que no es el sentido de este p r inc ip io el e scép -
tico de los tradicionalistas ( B a u t a i n , L a m e n -
nais, Valdegamas), ni de los positivistas y rela
tivistas (Spencer, R e n á n ) , de que no cabe e n 
contrar la verdad, la cual es ta rá siempre en 
d iscus ión perdurable; sino que, faltando esta 
d iscus ión y entregado á sus fuerzas i n d i v i . l u a -
les, puede el hombre poco para indagar y cons
t ru i r la obra general del conocimiento. 

I V . VACACIONES. 

Es escandalosa y extraordinaria la s i t u a c i ó n 
del Calendario académico. D e s p u é s de ser nues
tro curso el de menor du rac ión acaso de toda 
Europa ( n o creo que tenga r iva l m á s que en 
I t a l i a , á n t e s hermana en decadencia de estas 
cosas, pero que ya nos lleva buena delantera), 
conserva como dias festivos muchos que fueron 
declarados laborables hace m á s de veinte años 
por la Santa Sede; merced á lo cual, dias que 
son de trabajo para todos, incluso los emplea
dos púb l i cos , son festivos en los establecimientos 
de e n s e ñ a n z a . 

A d e m á s , hay la pés ima costumbre, m u y na
cional sin duda, de celebrar con huelgas oficia
les (obligatorias) todos los sucesos importantes, 
p róspe ros ó adversos, de la n a c i ó n y el Estado: 
muertes, nacimientos y bodas del soberano ó 
su consorte; batallas, calamidades y d e m á s . 
Seguramente, el v ic io está muy arraigado, y 

por esto se concibe que los gobiernos, con cier
ta candidez, lo sigan inst int ivamente. Y aun 
no cabe negar que hemos ganado. Es t r ad ic ión 
q u e , á principios del s iglo, cuando l l o v í a , se 
s u á p e n d i a n las oficinas púb l icas en la C ó r t e , 
poniendo en la puerta el cé lebre cartel: ( i T i e m -
po i n c l e m e n t e . » Y en Salamanca se conserva 
el ref rán de que quando canales currunt, scholares 
non concurrunt, Pero, en M a d r i d , ha habido a l 
g ú n establecimiento, donde se ha mandado á 
veces suspender los e x á m e n e s para que profe
sores y alumnos pudiesen asistir... á la corrida 
de Beneficencia: e s p e c t á c u l o educador, si los 
hay, que, por lo d e m á s , favorecían con su pre
sencia eximia las m á s altas autoridades de la 
e n s e ñ a n z a p ú b l i c a . 

J u z g ú e s e , a d e m á s , del inf lujo de este proce
der para el man ten imien to de la disciplina 
escolar, tan imposible de lograr por medios 
materiales, ó por medidas de r igor . A c o s t u m 
brados los estudiantes por Gobiernos y auto
ridades a c a d é m i c a s á la idea de que todo su
ceso algo anormal debe traer consigo una 
huelga que dé relieve á su importancia , sería 
e x t r a ñ o que, con la certera lógica del inst into 
j u v e n i l , no sacasen las consecuencias del siste
ma, pretendiendo aumentar esas huelgas con 
todos los motivos y pretextos, aun los menos 
aparentes. Y como, a d e m á s , el trabajo en nues
tras clases, á veces (con demasiada frecuencia) 
es en realidad desagradable por su m o n o t o n í a , 
su sequedad, su falta de atractivo, con que 
matamos en ellas el gusto y amor á saber, que 
al n i ñ o y al j ó v e n , fuera de las aulas, tan sin
ceramente cautiva, no es maravi l la , asimismo, 
que procuren emanciparse de ese yugo y re
duc i r al m í n i m u m los dias en que hay que so
por tar lo . 

Recuerdo que, hace a l g ú n t iempo, cier to m i 
nistro r i ñ ó grandemente á los estudiantes que 
se q u e r í a n tomar vacaciones por su mano, d i -
c iéndoles que él era amigo « d e los estudian
tes que e s t u d i a n ; » olvidando que pocos meses 
antes, por un grave suceso, habia mandado 
él mismo suspender las clases para que profe
sores y alumnos se entregasen al dolor, de Real 
ó r d e n , por 'espacio de cuatro ó cinco dias. 

L a pr inc ipa l ra íz (pero no la única) de estas 
corruptelas se halla en dos pr inc ip ios : que el 
trabajo es una desgracia, no un placer, no una 
cosa grata, y por tanto un bien libertarse de él 
siempre que sea posible; y que la regularidad 
de la vida es cosa frágil ( i ) , y que puede y 
a ú n debe infr ingirse por cualquier mot ivo : 
cambios a t m o s f é r i c o s , revistas mili tares, aper
turas de C ó r t e s . As í es frecuente entre los que 
esto piensan, que cuando es t án tristes, no se 
laven; cuando muy ocupados, coman á deshora; 
cuando tropiezan con u n amigo en la calle, lle
guen tarde á sus obligaciones; et sic de coeíeris. 

( i ) V . la nota sobre L a regularidad en el trabajo, en el 
BOLETÍN del 15 de Abril ú l t imo. 
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Pero, precisamente, uno de los signos por 
que se caracteriza el progreso de la c iv i l i z ac ión , 
es el sent imiento de que al orden de la vida y 
al c u m p l i m i e n t o de sus deberes no se les ha 
de perturbar por cualquier cosa, leve ó grave, 
sino tan solo por aquellas que lo imposibilitan. 
; O u i c n ya t o l e r a r í a el car tel del tiempo incle
mente? E l p r i n c i p i o , hoy inconcuso, de t o 
dos los soc ió logos es que cuanto m á s alto se 
halla el n ive l de cul tura de un i n d i v i d u o ó de 
un pueblo , tanto m é n o s lugar dejan á esas 
irregularidades, que dominan y pervier ten 
todos i o s ó r d e n e s de la v i d a . L a pobreza y 
oscuridad usual de esta sólo se rompe á t re
chos por los r e l á m p a g o s de la extravagancia. 

A s í no salimos del servilismo, sino para caer 
en la i n s u r r e c c i ó n y recaer en él de nuevo. 
Así comemos, como el moro , un p u ñ a d o de 
dá t i l e s ; pero si convidamos á un amigo, el 
banquete c o n s t a r á de veinte platos: cuando la 
comodidad y la d ignidad de la v ida , á diario, 
cada cual según sus medios , y la falta y dis
m i n u c i ó n de los extraordinarios, son caracteres 
prominentes de una c iv i l i zac ión adelantada. 

Ahora b i en , el progreso en este sentido es 
en E s p a ñ a l i m i t a d í s i m o a ú n en todos los ó r d e 
nes, y por tanto en el de la e n s e ñ a n z a . Pero, 
al fin, los empleados trabajan, ó a l o m é n o s van 
á sus respectivas oficinas, en dias que dan á la 
huelga las Universidades. Poner al m é n o s en 
consonancia el calendario de estas con el ge 
neral del Estado no ser ía en realidad cosa 
excesiva. 

E L Ú L T I M O C O N G R E S O P E D A G O G I C O D E P A R I S , 
por D , Ricardo Rubio. 

(Continuación) (1) . 

E l Congreso ha votado proposiciones afir
mando la existencia del mal y ofreciendo a l 
gunos remedios. H é a q u í los pr incipales : 

En las escuelas primarias existe el recargo 
para los alumnos y para los maestros (conclu
sión 11.a); en todas las escuelas primarias, la 
d u r a c i ó n del t iempo de clase j a m á s p a s a r á de 
seis horas; 13." los trabajos escolares se in te r 
r u m p i r á n por recreos, durante los cuales los 
n iños p o d r á n jugar libremente; 14.a no t e n d r á 
lugar el jueves trabajo alguno escolar; 15. ' los 
alumnos del curso elemental no d e b e r á n llevar 
trabajo que hacer en sus casas; i j . " las escuelas 
con un solo maestro y las divisiones de las es
cuelas de varios maestros no c o m p r e n d e r á n 
m á s de 40 alumnos; 18.a la s impl i f icac ión de 
la o r togra f ía es uno de los medios de evitar el 
recargo; 21.a para fijar la fecha de las grandes 
vacaciones del verano, en cada reg ión se t e n d r á 
en cuenta las necesidades locales. 

Por lo que hace al recargo de los maestros, 

(1) Véase el número anterior del BOLETÍN. 

á pesar de los esfuerzos de M . Quenardel ( d i 
rector de la Escuela nacional de A m i e n s y pre
sidente de esta secc ión) para que no se hiciera 
constar su existencia, á fin de que las decisio
nes del Congreso tuvieran un c a r á c t e r m á s 
desinteresado y generoso, no se pudo conseguir 
que pasase en silencio un defecto de organiza
c ión que tantas y tan justas quejas viene p ro 
duc iendo; y la p r o p o s i c i ó n u n d é c i m a consigna 
la existencia del ma l . Es imposible desconocer 
que para el maestro que desea c u m p l i r su ob l i 
gac ión en todas sus partes, teniendo que dar 
clase m a ñ a n a y tarde , que preparar sus leccio
nes y que corregir diariamente numerosos cua
dernos de sus d i s c ípu los , hay ciertamente hoy 
exceso de trabajo. Si el maestro hace todas es
tas cosas, para las que siempre s e r án escasas 
ve in t icua t ro horas, no sólo a r r u i n a r á pronta
mente su salud, no sólo fa t igará sus facultades, 
sino que se e s t a c i o n a r á su cu l tura , falto de 
gusto y hasta de t iempo material para leer y 
estudiar. E l Congreso, en su p r o p o s i c i ó n 22, 
e m i t i ó el voto de que los reglamentos no con
cedan á los directores de escuela el derecho de 
imponer á sus maestros adjuntos ó subordina
dos m á s de una hora diar ia , fuera de las seis de 
clase, para la c o r r e c c i ó n de los cuadernos. 

L a c u e s t i ó n de los e x á m e n e s y concursos, 
planteada d e s p u é s , r e n o v ó , como era na tura l , 
las quejas contra el recargo y produjo un ata
que d u r í s i m o contra la forma y e x t e n s i ó n de 
aquellas pruebas. Sin llegar á exigir su supre
sión en absoluto, se p i d i ó que se simplificasen, 
y por otra parte, que se retardase la edad en 
que hablan de someterse á ellos los n i ñ o s ; que 
el certificado de estudios primarios, con que 
te rminan estos en Francia, se concediese m e 
diante e x á m e n de las asignaturas que forman 
el programa del curso medio (1 ) , salvo el del 
trabajo manual, que d e b e r í a quedar potestat i 
vo ; que los n i ñ o s no pudiesen presentarse al e x á 
men para obtener dicho certificado si no han 
cumpl ido 12 años antes de la apertura del cur
so, y que ese d ip loma se exigiese á todos los 
candidatos á empleos p ú b l i c o s . 

Las cuestiones comprendidas bajo el t í t u l o 
de Dirección y método no han sido discutidas 
por la c o m i s i ó n . C o n s t i t u í a n una materia m u y 
vasta y m u y complicada para poder estudiarla 
en el poco t i empo que quedaba, d e s p u é s de los 
anteriores trabajos. Un icamen te M . Roger 
L i q u i e r d i jo cuatro palabras para proclamar 
verdades tan generalizadas como las de que el 
gran maestro de los maestros es la experiencia, 
y que basta tener un buen maestro para tener 
una buena escuela; a ñ a d i e n d o que los maestros 
oficiales franceses e s t á n m u y lejos de poseer, 
en cuanto á los pr inc ip ios de conducta y á los 
m é t o d o s , la p r e c i s i ó n , la seguridad, la c lar idad 
de fines, que, en sentir del orador, forma la 

(1) E n Francia, la escuela primaria se divide en tres 
grados ó cursos: el elemental, el medio y el superior. 
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base de la e n s e ñ a n z a de las congregaciones re
ligiosas. 

Con gran disgusto de muchos de los m i e m 
bros del Congreso, la s ecc ión p e d a g ó g i c a no 
ha podido discut i r el c a p í t u l o de la Disciplina 

.y ds las Escuelas de reforma, ú l t i m o del p ro 
grama de sus trabajos. L a disc ip l ina , indicaron 
algunos, es el punto capital de nuestra situa
c ión presente; el recargo, los programas, los 
e x á m e n e s , etc., nada i m p o r t a r í a n si p u d i é s e 
mos lograr que nos escuchasen nuestros alumnos, 
si p o s e y é s e m o s medios para hacernos obedecer 
y facultad para expulsar á los indiscipl inados. 
Estas quejas de algunos no han llegado á for 
mularse of ic ia lmente; pero el no haberse l e 
vantado protestas contra ellas y contra los me
dios de reforma que sol ic i tan , revela que el 
estado de la discipl ina de los alumnos deja 
bastante que desear y que el problema no se 
ha puesto a ú n en estudio. 

Sección 2 ," 

L a segunda secc ión del Congreso lo ha sido 
t a m b i é n en impor tanc ia . Su fin era la d i s c u s i ó n 
de los Intereses profesionales, y su trabajo puede 
div id i rse en dos partes: 1.a O r g a n i z a c i ó n de 
los Consejos de i n s t r u c c i ó n p r imar i a ; 2.a E x á -
men del proyecto de ley sobre sueldos de los 
maestros, á la sazón presentado á las C á m a r a s . 

Por lo que hace á la pr imera , se Ija acusado 
de insuficiente la r e p r e s e n t a c i ó n del magiste
r io en el Consejo departamental , p id iendo que 
contase tantos delegados como c i r cunsc r ip 
ciones de i n s p e c c i ó n p r imar i a hubiere en el 
departamento, con m á s un representante de la 
e n s e ñ a n z a p r imar ia superior. A d e m á s , se ha 
pedido que se extienda el cuerpo electoral, 
hasta ahora reducido á los maestros t i tulares, 
á todos los miembros de la e n s e ñ a n z a p r i m a 
r ia p ú b l i c a y l á i ca que se hal len en ejercicio 
y tengan 21 años de edad.— Por lo que hace 
al Consejo superior de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , el 
Congreso ha solici tado t a m b i é n que se aumen
te la r e p r e s e n t a c i ó n de la e n s e ñ a n z a p r imar ia 
hasta diez representantes (en vez de seis que hoy 
t i ene) , de los cuales dos, al menos, deben ser 
maestros y dos maestras.—Las Comisiones es
colares (correspondientes á nuestras Juntas l o 
cales) han sido objeto de v iv í s imos ataques; y 
si no ha llegado á votarse su s u p r e s i ó n , se ha 
debido al convencimiento de que por su i n u t i 
l i dad es indiferente su existencia.— L a cues
t ión de los sueldos era m á s dif íc i l de tratar en 
el Congreso, porque h a b í a ya presentado un 
proyecto de ley , m e j o r á n d o l o s , á la C á m a r a 
de los D i p u t a d o s , y podia temerse que mayo
res exigencias perjudicasen la a p r o b a c i ó n de 
las formuladas en é l . Sin embargo, animados 
por M . C o m p a y r é , ponente de la C o m i s i ó n 
de d icho proyecto en la C á m a r a , el cual se 
o f r e c i ó , no sólo á escuchar cuantas razones 
pudieran exponer los congresistas, sino á h a 

cerlas valer ante los representantes del pa ís , se 
d i s c u t i ó el proyecto y se i n d i c ó enmiendas. 

Casi todas las propuestas y votadas se refieren 
á fijar cantidades por los conceptos de sueldos, 
indemnizaciones y ascensos. As í , los cuatro ar
t í c u l o s del c a p í t u l o p r imero que en el proyecto 
de ley mencionado concternen á la r e p a r t i c i ó n 
de los gastos de la 1.* e n s e ñ a n z a , fueron adop
tados sin d i f icu l tad por la s e c c i ó n . E n cambio, 
el ar t . 6.°, cap. 2.0, se mod i f i có del modo que 
expresa el cuadro s igu ien te : 

PROYECTO DEL GOBIERNO. 

A r t . 6.° E l sueldo de los maestros y maes
tras t i tulares de cada clase se fija como sigue: 

5,a clase. 
4.a clase, 
3.a clase. 
2.a clase, 
1.a clase. 

F r . 1.000 
1.200 
1.500 
1.800 
2.000 

PROYECTO DEL CONGRESO DE MAESTROS, 

A r t . 6.° E l sueldo de los maestros y maes
tras t i tulares de cada clase se fija como sigue: 

5,a clase. 
4 a clase. 
3.a clase. 
2.a clase, 

clase. 

F r . 1.200 
1.400 
1.600 
1.800 
2.000 

L o mismo s u c e d i ó con el ar t . 1 1 , á saber: 

PROYECTO DEL GOBIERNO. 

A r t . 1 1 . L a i n d e m n i z a c i ó n por residencia 
se fija en : 

100 fr . para los municipios de 2,000 á 3.000 habits, 
200 i d . para los de 3.001a 5.000 » 
300 id. para los de 5.001 á 10.000 » 
400 id . para los de 10,001 á 15,000 » 
500 i d . para los de 15.001 á 20.000 » 
600 i d . para los de 20.001 á 50.000 » 
700 id . para los de 50.001 á 100.000 » 
800 id . para los de 100.001 en adelante. 

PROYECTO DEL CONGRESO. 

A r t . I I . L í i n d e m n i z a c i ó n por residencia 
se fija en': 

100 fr. para los municipios de 500 á 1.000 habits. 
200 i d . para los de 1.001 á 3.000 » 
300 i d . para los de 3.001 a IO.COO » 
400 i d . para los de 10.001 á 20.000 » 
500 i d . para los de 20.001 a 40.000 » 
600 id . para los de 40.001 a 60.000 » 
700 id . para los de 60.001 á 100.000 » 
Soo i d . para los de 100.001 en adelante. 

Sección 3.* 

L a tercera secc ión {Montepío) se o c u p ó en 
redactar un proyecto de caja especial de re t i ro 
para el personal de la 1.a e n s e ñ a n z a . T o m a n d o 
como punto de part ida que la cant idad que el 
Estado cobra del descuento impuesto en Fran
cia sobre el sueldo de los maestros (el 5 por 
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i c o ) , excede con mucho de la cantidad que 
paga en pensiones ( jubi laciones , viudedades y 
orfandades), se p e n s ó en una c o m b i n a c i ó n m á s 
ventajosa que la del r é g i m e n vigente: la crea
c ión de una caja especial de re t i ro para el m a 
gister io p r i m a r i o , c o l o c á n d o l a bajo la responsa
b i l idad del Estado, E l capital de esta- caja se 
f o r m a r á : i . 0 , con el descuento del sueldo del 
personal de i n s t r u c c i ó n p r i m a r i a ; 2.0, con el 
descuento del sueldo de los maestros, durante 
sus l icencias, ausencias y correcciones d isc ip l i 
narias; 3.0, con los donativos y legados; 4.0, 
con las subvenciones, que pueden acordar el 
Estado, los departamentos y los munic ip ios ; 
5.0, con el producto de los fondos colocados 
en rentas, ya del Estado, ya garantidas por él . 
Estas sumas no p o d r á n , bajo pretexto alguno, 
ser dedicadas á otro objeto. Si la cantidad de 
los descuentos es anualmente superior á la de 
las pensiones, la diferencia se d e s t i n a r á á fo r 
mar y aumentar el capital de la caja, capital 
ina l ienable , cuyos productos se rv i r án á su vez 
para aumentar, en la medida de lo posible, las 
pensiones de r e t i ro . S i , por el cont rar io , la 
cantidad á que asciendan los descuentos fuese 
in fe r io r á la de las pensiones que se debe pa
gar, el Estado la i ng re sa rá directamente cada 
a ñ o en la caja. S i , por una causa cualquiera, 
ésta no pudiese atender con sus propios recur
sos al servicio de las pensiones, el Estado de
b e r á asegurar este servicio por medio de una 
s u b v e n c i ó n complementar ia . L a adminis t ra
c ión de la caja e s t a r á á cargo de un c o m i t é 
compuesto de individuos designados por el m i 
nis t ro y de delegados de los interesados; y su 
i n t e r v e n c i ó n se h a r á por una C o m i s i ó n c o m 
puesta de senadores, diputados y maestros. E l 
descuento será ob l iga tor io , y se fijará en el 5 
por 100. 

E n cuanto á las condiciones de edad y á los 
años de servicio que se ha de exigir para tener 
derecho á p e n s i ó n , propuso el Congreso que los 
servicios se contaran desde la fecha de la toma 
de poses ión . Los maestros que no ejercen por 
causa de enfermedad, debidamente justificada, 
c o n t i n u a r á n sometidos al descuento y adqu i 
r iendo sus derechos al re t i ro . Estos derechos se 
a d q u i r i r á n d e s p u é s de quince años de descuen
to , salvo por mo t ivo de enfermedades contraidas 
en el ejercicio del magister io, en cuyo caso el 
maestro adquiere su derecho á los diez años 
del descuento.—Se votó d e s p u é s varias propo
siciones referentes á los derechos de los cón
yuges supervivientes y de los h u é r f a n o s , con
cediendo á los primeros una pens ión igual á la 
m i t a d de la que corresoonderia al funcionario 
d i f u n t o , excepto en el caso de d ivorc io ó de 
s e p a r a c i ó n ( 1 ) . — S i el c ó n y u g e viudo ó viuda 
se halla en funciones, p o d r á acumular á su suel
do la p e n s i ó n que le corresponda del c ó n y u g e 

(1) Sabido es'que en Francia hoy existe el divorcie 
absoluto, además del relativo ó se'paration de corps. 

difunto.—Los huérfanos t e n d r á n derecho á la 
pensión durante la menor edad, pudiendo acu
mular dos pensiones, si el padre y la madre 
tenian derecho á d e j á r s e l a . — P a r a calcular la 
pensión de retiro, se t omará el t é r m i n o medio 
de los sueldos que el derecho habiente haya 
gozado durante los tres años en que dichos 
sueldos hayan alcanzado una cifra m á s elevada. 

Tales han sido las bases principales presen
tadas por la comisión encargada de estudiar la 
formación de la caja especial de retiros. E l 
Congreso, después de larga d i s cus ión , se ha 
encontrado con que era imposible conocer, n i 
la cantidad á que actualmente se eleva lo re
caudado por descuento de sueldo á los maes
tros, n i la cifra de las pensiones que actual
mente se paga, ni los datos es tad ís t icos sobre 
mortal idad, n i otra serie de elementos ind is 
pensables para fundamentar el proyecto de 
reforma que se queria presentar al Gob ie rno . 
En vista de estos inconvenientes, el Congreso 
acordó dejar en estudio el proyecto y nombrar 
una comisión encargada de este trabajo y de 
reunir los datos é informes necesarios para la 
so luc ión , que deberá presentar en el p r ó x i m o 
Congreso (1889.) 

Sección 4.'1 

A la sección 4 . ' , Congresos, c o r r e s p o n d í a n 
cuatro temas: I .0 Agrupaciones de maes
tros. 2.0 Congresos regionales. 3.0 Congresos 
nacionales é internacionales. 4.0 Congreso 
internacional de 1889 .—El pr imero ha sido el 
capital , no ya de la sección, sino acaso del con
greso entero; muchas gentes, que siguen en 
Francia con vivís imo in terés la marcha de las 
tendencias y aspiraciones del magisterio p r i 
mario, han llegado á pensar que este Congreso, 
á que he tenido el honor de asistir, ha sido or
ganizado y dir igido por sus promovedores, ante 
todo con el objeto de crear una sociedad au
tónoma de los maestros en cada departamento, 
y de que estas sociedades, relacionadas entre s í , 
formasen la Union nacional de los maestros de 
Francia. Es decir que se trataba de cons t i tu i r 
una federación, que l legaría á condensar en 
manos del comi té central un poder inmenso y , 
en momentos dados, de una gran fuerza e lec
toral y pol í t ica . E l Congreso a c o r d ó la necesi
dad de nombrar un comi t é de la JJnion amiga
ble de los maestros de Francia, que se encargarla 
de estudiar y redactar los estatutos de la aso
ciación con ayuda de los proyectos presen
tados. 

E l Gobierno c reyó ver un peligro en el na
cimiento de ésta gran federac ión , a n á l o g a á la 
de Bélgica, donde funciona desde 1870, y que 
creaba un precedente de l i cad í s imo en su sentir 
para las relaciones del Estado con sus funcio
narios. A s í es que, pocos dias d e s p u é s de t e r 
minado el Congreso, apa rec ió una c i rcular 
dirigida por el minis t ro de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 
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á los Rectores, y en la cual el p r imero se 
niega en absoluto á a d m i t i r al c o m i t é o rgan i 
zador y á los sindicatos profesionales, f u n d á n 
dose en que el Congreso era una asamblea 
del iberante , á t í t u l o oficioso y consu l t ivo , sin 
n inguna clase de poder ejecut ivo y sin derecho 
por tanto para confer i r un mandato perma
nente. N o reconoce tampoco en los maestros 
facultades para fundar una sociedad autónoma, 
porque son funcionarios del Estado y como 
tales pertenecen á una j e r a r q u í a legalmente 
cons t i tu ida , t ienen derechos y deberes que no 
pertenecen á todos los ciudadanos, responsa
bilidades y g a r a n t í a s que le son peculiares, y 
e s t án colocados en un rango determinado del 
cuerpo docente, bajo sus inmediatos jefes, los 
inspectores. N o son, pues, a u t ó n o m o s , n i 
i n d i v i d u a l , n i colect ivamente. E n cuanto á la 
federación de las sociedades de maestros, no es 
tampoco admisible, toda vez que el Consejo de 
Estado no ha concedido nunca a u t o r i z a c i ó n 
para estas asociaciones de segundo grado, n i 
aun siendo de las reconocidas como de u t i l i d a d 
p ú b l i c a . Las diferentes asociaciones de maes
tros que hoy existen t ienen su objeto perfec
tamente de te rminado, como , por e j e m p l o : la 
Sociedad de Socorros mutuos , el C í r c u l o Pe
d a g ó g i c o , e t c . , sin contar las grandes asocia
ciones nacionales, desde la Sociedad de instruc
ción elemental hasta la Liga de la enseñanza. 
Pero la vasta asoc iac ión que trata de fundarse, 
con una caja central , - un ó r g a n o central y un 
c o m i t é cen t ra l , no persigue un fin b ien carac
ter izado, porque no puede ser el de aux i l i a r 
el progreso de los estudios p e d a g ó g i c o s , n i 
sust i tuir á las conferencias cantonales y depar
tamentales de los maestros para la e l e c c i ó n de 
los l ib ros , n i hacer el trabajo de los Consejos 
de departamento y del Consejo superior en el 
examen de los programas y en la d i r e c c i ó n de 
los estudios. N o puede quedar , pues, al co
m i t é central de la f e d e r a c i ó n otro papel que el 
de centralizar una gran fuerza social en un 
p e q u e ñ o grupo d i r ec to r , que f á c i l m e n t e mane
j a r í a esa m á q u i n a . — P o r l o que hace al Sindi
cato profesional de los maestros, la ley le es m a n i 
fiestamente con t ra r i a , porque concediendo, 
como concede, á todo sindicato profesional 
personalidad c i v i l , no puede concebirse uno. 
asamblea de funcionarios revestida de tal pe r 
sonalidad c i v i l fuera y enfrente del Estado. 
A d e m á s la misma ley (21 M a r z o - 8 4 ) dice 
que los sindicatos profesionales « t i e n e n exc lu 
sivamente por objeto el estudio y la defensa 
de los intereses e c o n ó m i c o s , indust r ia les , c o 
merciales y a g r í c o l a s » ; y por otra parte la ley 
escolar del 86 dice «se prohibe á todos los 
maestros púb l i cos las profesiones comerciales 
é i n d u s t r i a l e s . » N o pueden pues reunirse en 
sindicato para defender intereses, que no les 
corresponden s e g ú n la l ey . 

E n suma, el Gob ie rno no ha visto con 
agrado los proyectos del Congreso en esta 

secc ión y así lo manifiesta m u y claramente en 
su c i rcular . A h o r a b ien , este documento pare
cía l lamado á produci r una gran sensac ión en 
el magis ter io , á levantar ta l vez protestas en 
nombre de su independencia , á inaugurar una 
lucha entre la a d m i n i s t r a c i ó n y los maestros. 
Nada de esto ha sucedido. N i el magisterio en 
sus reuniones ha levantado el g r i t o , n i los 
p e r i ó d i c o s profesionales han hecho otra cosa 
que reproduci r la c i r cu la r , sin a ñ a d i r c o m e n 
tarios. ¿A q u é ha obedecido esta sumis ión? 
Por lo que yo he podido entender, es debida á 
dos razones dist intas, la segunda de las cuales 
expl ica perfectamente la p r imera . Helas aquí ' : 
E n p r imer lugar, el Congreso no e s t u d i ó y dis
c u t i ó el proyecto de sindicatos y f ede rac ión 
con el de ten imiento y el entusiasmo con que 
se expone y defiende las ideas de cuya j u s 
t ic ia existe c o n v i c c i ó n ; los verdaderos i n t e r c -
resados, los organizadores del Congreso, logra
ron sin grandes esfuerzos un voto de i n d i f e 
rencia. E n segundo lugar , los maestros no 
veian la necesidad de agruparse para defender 
sus intereses enfrente de la a d m i n i s t r a c i ó n , 
porque las personas que de largo t iempo acá 
vienen d i r ig iendo esta son las que, mediante 
grandes esfuerzos, han l levado á cabo las r e 
formas, en pro del magisterio f r a n c é s , el cual 
comprende que sus jefes no son meros supe
riores j e r á r q u i c o s , sino sus mejores de f en 
sores. 

E N C I C L O P E D I A , 

L A P R O P I E D A D C O M U N A L 
EN EL NUEVO CÓDIGO CIVIL DE MONTENEGRO, 

por D . Rafael Altamira. 

(Conclus ión) (1) . 

nr. 
U n a de las part icularidades m á s curiosas de 

la l eg i s l ac ión montenegr ina , son las trabas i m 
puestas á la c o n c e n t r a c i ó n de la propiedad te
r r i t o r i a l , de ta l modo eficaces, que hasta la 
fecha no se ha produc ido ese ter r ib le f e n ó m e 
no e c o n ó m i c o , tan constante en la historia y 
siempre de tan graves consecuencias. 

Cada fami l ia t iene su pa t r imonio en la for
ma ind icada , y á él se l i m i t a . Los arriendos, 
de cuya posibi l idad hemos hablado, se verifican 
en p e q u e ñ a escala y con escasa frecuencia. De 
esta misma o r g a n i z a c i ó n , que hace imposible 
casi en absoluto la propiedad i n d i v i d u a l de 
la t ierra y que la prohibe por completo á los 
extranjeros, nacen los o b s t á c u l o s que M . T o u -

(1) Véase el n ú m e r o 273 del BOLETÍN. 
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beau l lama civiles, opuestos á la concen t rac ión 
de la propiedad (1 ) . 

H a y ot ro g é n e r o de impedimentos. U n o es 
el derecho de tanteo ó preferencia que tienen 
los agnados. Este derecho nace cuando un 
i n d i v i d u o ó una famil ia , d e s p u é s de verificado 
el reparto, quieren vender su lote de tierras, y 
corresponde en p r imer lugar á los parientes, 
en el orden de su p r o x i m i d a d , luego á los 
miembros de la fraternidad, á los vecinos l imí
t rofes , á los habitantes del mismo pueblo, y 
en ú l t i m o caso, á todos los componentes del 
clan. L a venta á una persona de clan ó tr ibu 
d i s t in t a , no puede verificarse sino después de 
cumpl ido el tanteo sin resultado. 

Aunque M . Toubeau duda del origen que 
esta costumbre pueda tener, parccenos que no 
es aventurado el calificarla de muy antigua y 
correspondiente á la o rgan izac ión arcáica , en 
que la comunidad de la t r i b u era predomi
nante. A l menos, así lo autorizan los ejem
plos que de esa o rgan i zac ión nos son conocidos, 
en los cuales figura el mencionado derecho 
como esencial, efecto de la comunidad estrecha 
existente entre todos los miembros de una t r ibu, 
á n t e s de la d i s t i n c i ó n de los sub-grupos y de las 
familias, que adquieren m á s tarde cierta inde
pendencia , creciente á medida que avanzan 
los t iempos. Por eso creemos poder afirmar 
que el derecho de tanteo, con la ex tens ión con 
que se reconoce en Montenegro , es, como la 
existencia de los grupos superiores á la familia, 
cuyas relaciones hemos mencionado, un resto 
v ivo , en medio de la predominante organiza
c ión fami l ia r , de la p r i m i t i v a comunidad de 
t r i b u . 

H a y un detalle que parece venir en apoyo 
de nuestra o p i n i ó n . Cuando el lote de tierras 
en venta lo adquiere una persona de un clan 
que no es el propio del vendedor, el que com
pra adquiere simplemente la t ierra, pero no los 
derechos que su poses ión anterior daba en los 
bienes de la fraternidad y de la t r ibu , á menos 
que el adquirente traslade su domici l io al te
r r i t o r i o de aquellas. 

Esta d i spos i c ión tiene otro efecto, y es evi
tar que adquieran la propiedad gentes á quie
nes no gu ía otra idea que la de procurarse una 
renta para v i v i r sin esfuerzo alguno. 

L a c o n t r i b u c i ó n t e r r i to r i a l es otro de los 
obs t ácu los para la p r o d u c c i ó n de los latifundia. 
Recae nada m á s que sobre la superficie no 
edificada y proporcionalmente á su ex tens ión , 
sin atender á las mejoras, á la renta que da, n i 
á la naturaleza ó cantidad de los productos; 
con lo cua l , se obliga indirectamente á traba
j a r las tierras. L o mismo ocurre en China (2). 

(1) £ n la historia jur íd ica del Bajo Imperio, se obser
van también estos esfuerzos de la legislación para evitar 
el acaparamiento de la propiedad ter r i tor ia l , que al fin se 
impuso. 

(2) Meyer y Ardant : L a questkn agraire. Los autores, 
enemigos de la central ización y de la incultura de las tie-

Desde luego se ve la di f icul tad que esto crea 
para la formación de ¿aii/undia. Prueba de ello, 
que en Rusia, cuando se t r a t ó de establecer el 
impuesto ter r i tor ia l bajo la mencionada forma 
(en 1881), la nobleza se opuso e n é r g i c a m e n t e . 

Conviene advertir que la c o n t r i b u c i ó n m é 
trica no pesa m á s que sobre las tierras de las 
familias, en cantidad dis t in ta según son labo
rables ó de pradera. Los bosques y las e x t e n 
siones incultas no pagan c o n t r i b u c i ó n ; y como-
esta clase de terrenos — que pertenece á las 
fraternidades y á las t r ibus—es la m á s n u m e 
rosa, síguense graves perjuicios para la eco
nomía. 

Con efecto, las praderas y bosques destina
dos al pasto y á los usos d o m é s t i c o s en la for
ma indicada, representan una considerable ex
tensión de tierra incu l t a , lo cual ya es de suyo 
perjudicial. Pero a d e m á s , los derecho-habien
tes suelen cuidar m u y poco de estas riquezas 
que dilapidan y destrozan sin regla n i concier
to, produciendo su r á p i d a d i s m i n u c i ó n . D e 
aquí, que la mayor parte del t e r r i to r io monte -
negrino produzca apenas en re lac ión de lo que 
pudiera producir . Las mismas quejas existen 
en otras regiones, y no hace mucho que con
signábamos algo de esto ( 1 ) , al ocuparnos de 
un ar t ícu lo de M . C . Janet , acerca del mir 
ruso, y de una carta del corresponsal de U U n i -
vers sobre la zadruga de los yongo-eslavos. 
Refiriéndose al estado actual de muchas de 
estas propiedades indivisas, no dejan de tener 
razón los que se quejan de sus defectos; pero 
la pierden desde el momento en q u e , según 
hacen con frecuencia, ext ienden su c r í t i c a á 
todo rég imen comunal , como i m p r o p i o para la 
agricultura. E l ejemplo del allmend suizo, tan 
repetidamente citado por los autores, basta 
para desautorizar en gran parte el j u i c i o men
cionado. 

Compensando en a lgún l í m i t e tal s i t u a c i ó n , 
se encuentran los patr imonios familiares, en 
que se sigue un cu l t ivo , aunque ru t i na r io , de 
excelentes efectos. Desgraciadamente, estas 
propiedades representan el m í n i m o de la t ierra 
explotable. 

M . Toubeau dice que el d a ñ o procede del 
abuso del pastoreo y de la codicia . Sea lo que 
fuere, lo cierto es que han desaparecido m u 
chos bosques, talados sin c o m p a s i ó n , y que 
otros sitios, donde crecia v e g e t a c i ó n abundan
tís ima, presentan hoy un suelo de roca, pedre
goso y á r ido . E l ganado cab r ío ha or ig inado la 
devastación de muchos montes. 

Las praderas e s t án m u y descuidadas. N i se 
las repone, n i se las protege contra las aguas, 
las excavaciones ú otros peligros, con lo cual 

rras, elogian mucho esta ley, así como lo dispuesto en el 
Código penal chino respecto á las tierras abandonadas ó 
de familias extinguidas, cuya propiedad recae en el Estado. 

(1) L a cuestión de la Propiedad Comunal, a r t ículo publi
cado en el periódico L a Justicia, n ú m e r o del 8 de Febrero 
de 1888. 
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la esteri l idad se propaga con gran rapidez. 
Por todas estas razones, es tá mirada la gran 

propiedad comunal de las t r ibus y f r a t e rn ida 
des, como un o b s t á c u l o al progreso de la ag r i 
cu l tu ra . M . T o u b e a u pide su d e s a p a r i c i ó n , al 
encarecer sus inconvenientes como aisladora 
de los labradores y enemiga de la i n i c i a t i va y 
del i n t e r é s que despierta la p r o x i m i d a d de t e 
rrenos cul t ivados , respecto de cada uno de los 

"cult ivadores. 
Para los partidarios de la agr icu l tu ra sobre 

el pastoreo, es el argumento ci tado i n c o n t r o 
ver t ib le . N o hemos de d iscut i r lo ahora, pero 
sí haremos una o b s e r v a c i ó n , que conviene tener 
en cuenta. Los ataques que justamente se d i r i 
gen contra el estado actual de esas propiedades 
comunales, efecto del descuido ó del abuso, no 
pueden dir igi rse contra la i n s t i t u c i ó n misma . 
Nos incl inamos á ver en el estado actual un 
efecto del ind iv idua l i smo que, desde hace s i 
glos, ha venido minando en la conciencia de 
los pueblos los m á s ú t i l es de los sentimientos 
sociales: porque si fuera consecuencia natura l 
del r é g i m e n , siendo este tan a n t i g u o , ¿ c ó m o 
hubie ran podido subsistir tales propiedades 
hasta nuestros dias y p roduc i r tan excelentes 
efectos como en otras épocas han producido? 
A d e m á s , los datos que poseemos respecto á la 
existencia de ese r é g i m e n en tiempos antiguos 
y en diferentes p a í s e s , no acusan n inguno de 
los defectos que hoy advier ten en él los a u 
tores. 

Esta es una consecuencia m á s , de las muchas 
que tenemos que agradecer al i n d i v i d u a l i s m o . 

I V . 

Por lo que antecede, se deduce que e l M o n 
tenegro es una de las regiones eslavas que con
serva m á s puras las costumbres tradicionales, 
y m á s vivos los vestigios del p r i m i t i v o r é g i m e n 
comuna l . L a impor tanc ia que esto t iene para 
recons t i tu i r la his toria de aquella forma eco
n ó m i c a , no necesitamos encarecerla. Por de 
pron to , los datos que hemos transcri to, c o m u 
nicados directamente por Bogisic á M . T o u 
beau, rectif ican la creencia general de los a u 
tores, que no seña lan como forma comunal en 
los eslavos del Sur, m á s que la fami l ia l lamada 
madruga, ó zadruzt/a, s egún el p rop io Bogis ic . 
C o m o hemos notado, existe t a m b i é n la forma 
m á s amplia de comunidad t r i b a l . 

O t r o i n t e r é s t ienen estas observaciones, y es 
la r e l a c i ó n que guardan con formas aná logas 
reconocidas en nuestra P e n í n s u l a ; pun to que 
no hacemos m á s que i n d i c a r , r emi t i endo al 
lector á los a r t í cu lo s publicados en este mismo 
BOLETÍN por el Sr. Pedregal (1 ) . 

E l C ó d i g o de Bogisic in t roduce algunas 
modificaciones, si bien ligeras, en las c o s t u m 
bres mencionadas; por e jemplo, la responsabi-

( l ) L a Jamilta rural en Aturiat, 31 de Enero l i 

dad c r i m i n a l del i n d i v i d u o , sustituida á la del 
grupo, que era la t r ad ic iona l . N o hace mucho 
d e s a p a r e c i ó t a m b i é n la venganza de famil ia á 
f ami l i a , forma b á r b a r a de jus t ic ia que subsist ía 
en M o n t e n e g r o . 

Debemos notar igualmente , que al lado de 
la fami l ia agrupada ó zadruga, existe la f a m i 
l ia s imple, en el t i p o moderno , bajo la forma, 
ya urbana , ya r u r a l , l lamada inokosriii, cuyo 
estudio ha hecho con todo detalle el mismo 
Bogis ic . 

Para te rminar , p e r m í t a s e n o s que traslade
mos lo que en otra ocas ión hemos dicho acerca 
de la forma comunal de los eslavos, y que ahora 
consideramos como m u y per t inente , con rela
c i ó n á las anteriores observaciones, 

« L a nota que el h is tor iador debe recoger 
respecto de la c o m u n i d a d e s l a v a , — d e c í a m o s — 
es el arraigo que tiene en las costumbres y 
modo de ser de aquella raza, y el ejemplo de 
c o n s e r v a c i ó n que ofrece, signo á la vez de la 
supervivencia de todo un ó r d e n social que co
rresponde á otros t iempos y á otras ideas. L a 
sociedad eslava ha v i v i d o , desde hace muchos 
siglos, én ese grado de o r g a n i z a c i ó n ; satisfacía 
as í sus necesidades y no ha dado un paso 
m á s » ( 1 ) . 

INSTITUCION. 

NOTICIA . 

L a Junta facu l ta t iva , en ses ión de 16 de 
J u l i o ú l t i m o , a c o r d ó nombrar Profesor h o n o 
ra r io de la Institución al D r . Bernard ino M a 
chado, profesor de A n t r o p o l o g í a en la Un ive r 
sidad de C o i m b r a y vocal del Consejo supe
r i o r de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a de Por tugal . 

CORRESPONDENCIA. 

D . J . Z.—Puigcerdú.—Recibida libranza de 5 pesetas, 
importe de su suscricion del año actual. 

ü . J . M . T . — Corara.—Recibida libranza de 5 pese
tas , por idem id. 

D J . M . T . G.—CtíVím. — Idem de 5 pesetas, por id. id. 
D . J . O.—Vdlajcyota (Alicante). — Idem de 10 pesetas, 

por id. id. 
D . A . M . de M.—Trujilío (Cáceres) .—Idem de 5 pese

tas, por id. id. 
D. L . M . — Colunga.—Idem 5 pesetas en sellos de fran

queo, por id. id. 
D . F . R . y P.—Badajoz. — í d e m de 10 id por id. id. 
D . S. V . — C á d i z . — I d e m de 10 id. por id id. 
D . 1. de C , por conducto de D . V . R , —Cádiz .—Idem 

de 10 pesetas, por id. id. • . • 

(1) ¿Existía aún en los tiempos de su vida nómada? 
Cuando menos, no sería agrícola esa comunidad. Un dato 
que fija claramente la diferencia de vida entre los germa
nos y eslavos, en el tiempo de la invasión de estos últimos 
en Europa, es que aquellos les llamaban vendes, esto es, 
pastores, para distinguir las tribus eslavas de las suyas pro
pias.—Danh, Histor. primit. de los pueblos germánicos. 
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